
   

Ejercicio

Fecha de inicio 

del periodo que 

se informa

Fecha de término 

del periodo que se 

informa

Hipervínculo al tabulador/es de sueldos y 

salarios del sujeto obligado de conformidad 

con la normatividad aplicable. EI tabulador 

debera estar en un formato de datos abiertos

Área(s) responsable(s) que

genera(n), posee(n), publica(n) y

actualiza(n) la información

Fecha de actualización 

de la información 

Fecha de validación 

de la información Nota

2023 01/01/2023 31/03/2023
https://www.iecm.mx/www/taip/minutas/ja/2023/IECM-

JA002-23.pdf

SecretarÍa Administrativa, a través de la 

Dirección de Recursos Humanos
31/03/2023 14/04/2023

2023 01/04/2023 30/06/2023
https://www.iecm.mx/www/taip/minutas/ja/2023/IECM-

JA002-23.pdf

SecretarÍa Administrativa, a través de la 

Dirección de Recursos Humanos
30/06/2023 14/07/2023

2023 01/07/2023 30/09/2023
https://www.iecm.mx/www/taip/minutas/ja/2023/IECM-

JA002-23.pdf

SecretarÍa Administrativa, a través de la 

Dirección de Recursos Humanos
30/09/2023 13/10/2023

2023 01/10/2023 31/12/2024
https://www.iecm.mx/www/taip/minutas/ja/2023/IECM-

JA002-23.pdf

SecretarÍa Administrativa, a través de la 

Dirección de Recursos Humanos
31/12/2023 12/01/2024

Periodo de actualización: Trimestral.

CUARTO TRIMESTRE

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

ARTÍCULO 121, FRACCIÓN IX DE LA LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO

b) Tabulador de sueldos y salarios

PRIMER TRIMESTRE

SEGUNDO TRIMESTRE

TERCER TRIMESTRE
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